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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2008, de la Consejera, por la que se
delegan competencias en materia de responsabilidad patrimonial en
órganos del Servicio Extremeño de Salud. (2008063488)

Con el fin de facilitar la agilidad y eficacia en la tramitación de los procedimientos de
responsabilidad patrimonial relativos al ámbito de las funciones del Servicio Extremeño de
Salud, y al amparo de lo establecido en los artículos 36, 72, 73 y 134 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común,

R E S U E L V O :

Primero. Delegar en el Secretario General del Servicio Extremeño de Salud la competencia
para la iniciación, tramitación y resolución de los procedimientos de responsabilidad patrimo-
nial que tengan relación con el ámbito de las funciones del organismo autónomo Servicio
Extremeño de Salud.

Segundo. Delegar en el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud la competencia
para resolver los recursos de reposición que se interpongan frente a las resoluciones dictadas
en los procedimientos de responsabilidad patrimonial que tengan relación con el ámbito de
las funciones del organismo autónomo Servicio Extremeño de Salud.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 14 de noviembre de 2008.

La Consejera de Sanidad y Dependencia,

MARÍA JESÚS MEJUTO CARRIL
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2008, del Director General del Instituto
de Consumo de Extremadura, sobre concesión de premios relacionados con
la protección, defensa e información del consumidor y usuario en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2008063538)

En relación con el procedimiento iniciado al amparo de lo establecido en el Decreto 44/2008,
de 28 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otor-
gar por la Vicepresidencia Primera y Portavocía de la Junta de Extremadura en materia de
consumo, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Orden de 3 de septiembre de 2008 (DOE n.º 175, de 28 de octubre) se
convocan para el 2008 premios relacionados con la protección, defensa e información del
consumidor y usuario en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. En dicha convocatoria, se destina una cantidad global de 6.000 euros con cargo
a la aplicación presupuestaria 02.03.443B.481.00 y código de proyecto de gasto
2008.02.003.0011.00 “Ayudas a la Investigación” de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma para 2008.

Tercero. Con fecha 11 de noviembre de 2008, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
27 del Decreto 44/2008, de 28 de marzo, y artículo 9 de la Orden de 3 de septiembre de
2008, se constituye el Jurado a fin de valorar y seleccionar los trabajos presentados siguiendo
los criterios de evaluación establecidos en el artículo 8 de la Orden citada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.2 e) del Decreto 214/2008, de 24 de
octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto de Consumo de Extremadura el
órgano competente para la resolución del procedimiento es el Director General del Instituto.

Segundo. La legislación aplicable al procedimiento es el Decreto 44/2008, de 28 de marzo,
por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Vicepre-
sidencia Primera y Portavocía de la Junta de Extremadura en materia de consumo, la Orden
de 3 de septiembre de 2008, por la que se convocan premios relacionados con la protección,
defensa e información del consumidor y usuario en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habiéndose observado durante la
tramitación del procedimiento los principios de concurrencia, transparencia y objetividad. En
este sentido, del total de 20 posters presentados fueron excluidos tres como consecuencia de
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no contar con el contenido mínimo exigido en la convocatoria. Respecto a los restantes, la
Gerente del Instituto de Consumo de Extremadura propone como ganador el identificado
con la clave ORP 11225 y como menciones especiales, los identificados como ORP 11223 y
RC 3374 cuyos titulares una vez abiertos los sobres conteniendo los datos personales son:
M.ª José Monago Sánchez-Vizcaíno, M.ª del Mar Bravo Rodríguez y M.ª José Monago
Sánchez-Vizcaíno respectivamente. 

A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, de conformi-
dad con la propuesta de resolución formulada por la Gerencia del Instituto de Consumo de
Extremadura, el Director General del Instituto,

R E S U E L V E :

La concesión de los premios convocados por Orden de 3 de septiembre de 2008 a los
siguientes participantes:

— PREMIO:

M.ª José Monago Sánchez-Vizcaíno, de Badajoz: 3.000 euros.

— MENCIONES ESPECIALES:

M.ª del Mar Bravo Rodríguez, de Mérida: 1.500 euros.

M.ª José Monago Sánchez-Vizcaíno, de Badajoz: 1.500 euros.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán interponer
recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación,
ante la Presidenta del Instituto de Consumo de Extremadura, a tenor de lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior, todo ello sin perjuicio de que
puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 14 de noviembre de 2008.

El Director General del 
Instituto de Consumo de Extremadura, 

PEDRO GARCÍA RAMOS
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2008, de la Consejera, por la que se
resuelve la concesión de subvenciones para la realización de acciones de
apoyo a la actividad docente en la Universidad de Extremadura durante el
curso 2008/2009. (2008063498)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 6 de mayo de 2008, por la que se convocan
subvenciones para la realización de acciones de apoyo a la actividad docente en la Universi-
dad de Extremadura durante el curso académico 2008/2009 (DOE n.º 107, de 4 de junio de
2008), y a tenor de lo establecido en el artículo 6 del Decreto 67/2006, de 4 de abril (DOE
n.º 43, de 11 de abril), que regula las subvenciones para la realización de acciones de apoyo
a la actividad docente en la Universidad de Extremadura durante el curso 2008/2009 a
propuesta de la Dirección General de Educación Superior y Liderazgo, previo informe de la
Comisión de Selección, haciendo uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo adjunto por un importe total de 65.000 €,
a favor de la Universidad de Extremadura, con cargo a la Aplicación Presupuestaria
2008.19.07.422A.442.00, Superproyecto 2005.13.03.9005, Proyecto 2007.13.03.0011, de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2008.

Contra la presente Resolución podrá interponerse en el plazo de dos meses, contado desde el
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.
Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda hacer uso del requerimiento previo previs-
to en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Mérida, a 13 de noviembre de 2008.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera de 
Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO

A N E X O
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2008, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación n.º 1/08 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Arroyo de San Serván, consistente en nueva
ordenación de vial para posibilitar la ejecución de viviendas de protección
pública, en el entorno del parque municipal y cementerio. (2008063481)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 31 de
julio de 2008, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo
único.2 del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el art. 3, séptimo del
Decreto 299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio,
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Arroyo de San Serván no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Muni-
cipal adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001
(LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación defi-
nitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 5/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación 1/08 de las Normas Subsidiarias de Planeamien-
to Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a esta Resolución, la normativa y/o ficha urbanística afectada
resultante de la aprobación de la presente modificación.
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A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el Municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Contra esta Resolución que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y sólo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

F. JAVIER GASPAR NIETO

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto más arriba epigrafiado por Resolu-
ción de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura de 31 de julio
de 2008, en las Normas Urbanísticas se incluye la ficha de la Unidad de Actuación de la UA-4,
que queda redactada como sigue:

FICHA UNIDAD DE ACTUACIÓN UA-4

Superficie total (m2s): 11.138,69. 

Superficie edificable Uso Residencial (m2s): 5.930,76.

Edificabilidad Uso Residencial (m2t): 9.489,21.

Edificabilidad bruta (m2t/m2s): 0,85.

DOTACIONES (m2s): 3.360,99.

VIARIO (m2s): 1.846,94.

ORDENANZA DE APLICACIÓN: Unifamiliar en Hilera Adosada (UH). 

CESIONES: Conforme LSOTEX.

% viviendas sometidas a algún tipo de protección: 70% – Terrenos cedidos a la D.G. de Vivienda.

Plazas de aparcamiento (Uds.): 45 PÚBLICAS.

Desarrollo: Mediante obras públicas ordinarias.
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2008, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Cáceres, sobre autorización
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-925-1. (2008063493)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera
de Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en: C/ Perio-
dista Sánchez Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización administrativa y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre (BOE 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico: 

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., el establecimiento de la instalación eléctrica
cuyas características son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

Núm. transformadores: 1.

Potencia parcial: 630.

Potencia total en kVAS: 630.

Emplazamiento (8):

Término municipal: Plasencia.

Calle o paraje: Barrio de los Mártires.

Finalidad: Suministro eléctrico.

Referencia del expediente: 10/AT-925-1.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 31 de octubre de 2008.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera, 

ARTURO DURÁN GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2008, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Cáceres, sobre autorización
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-4282-2. (2008063494)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera
de Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en: C/ Perio-
dista Sánchez Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización administrativa y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre (BOE 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico: 

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., el establecimiento de la instalación eléctrica
cuyas características son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

Núm. transformadores: 1.

Potencia parcial: 630.

Potencia total en kVAS: 630.

Emplazamiento (8):

Término municipal: Castañar de Ibor.

Calle o paraje: C/ Avellaneda.

Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.

Referencia del expediente: 10/AT-4282-2.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 11 de noviembre de 2008.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera, 

ARTURO DURÁN GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2008, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Cáceres, sobre autorización
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-957-1. (2008063497)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera
de Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en: C/ Perio-
dista Sánchez Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización administrativa y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre (BOE 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico: 

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., el establecimiento de la instalación eléctrica
cuyas características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo núm. 5301, línea Berzocana de STR-Cañamero.

Final: C.T. Robledollano.

Términos municipales afectados: Robledollano.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Aisladores: 

Materiales: 

Tipo:

Longitud total en km: 0,02.

Emplazamiento de la línea: C/ El Caño en Robledollano.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

Núm. transformadores: 1.

Potencia parcial: 630.

Potencia total en kVAS: 630.

Emplazamiento (8):

Término municipal: Robledollano.

Calle o paraje: C/ El Caño.

Finalidad: Mejora del servicio.

Referencia del expediente: 10/AT-957-1.
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Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 11 de noviembre de 2008.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera, 

ARTURO DURÁN GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2008, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Cáceres, sobre autorización
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-2115-1. (2008063496)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera
de Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en: C/ Perio-
dista Sánchez Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización administrativa y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre (BOE 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico: 

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., el establecimiento de la instalación eléctrica
cuyas características son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.

Núm. transformadores: 1.

Potencia parcial: 1.000.

Potencia total en kVAS: 1.000.

Emplazamiento (8):

Término municipal: Cáceres.

Calle o paraje: Avda. de Cervantes.

Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico.

Referencia del expediente: 10/AT-2115-1.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 11 de noviembre de 2008.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera, 

ARTURO DURÁN GARCÍA

• • •

Martes, 25 de noviembre de 2008
31265NÚMERO 228



RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2008, de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, por la que se formula declaración de
impacto ambiental sobre el proyecto de aprovechamiento del recurso de la
Sección A) denominado “Prado Caldera”, n.º 00886-00, en el término
municipal de Talavera la Real. (2008063509)

El Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos, cuyos preceptos tienen el carác-
ter de legislación básica estatal a tenor de lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Consti-
tución, y su Reglamento de ejecución aprobado por el Real Decreto 1131/1988, de 30 de
septiembre, establecen la obligación de formular declaración de impacto ambiental, con
carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su caso,
autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en los Anexos a las cita-
das disposiciones.

El proyecto de aprovechamiento del recurso minero de la Sección A) denominado “Prado
Caldera”, n.º 00886-00, en el término municipal de Talavera la Real (Badajoz), pertenece a los
comprendidos en el Anexo I del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamento de Evaluación de Impacto
Ambiental, el Estudio de Impacto Ambiental fue sometido al trámite de información pública,
mediante Anuncio que se publicó en el DOE n.º 89 de fecha 9 de mayo de 2008. En dicho
periodo de información pública no se han formulado alegaciones. El Anexo I contiene los
datos esenciales del proyecto. Los aspectos más destacados del estudio de impacto ambien-
tal se recogen en el Anexo II.

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes del Servicio de Conser-
vación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General del Medio Natural y de la
Sección de Arqueología de la Dirección General de Patrimonio Cultural, incluidos en el expe-
diente, la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental de la Consejería de Industria,
Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones
conferidas en el artículo 5 del Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, formula la
siguiente Declaración de Impacto Ambiental, para el proyecto de aprovechamiento del recurso
minero de la Sección A) denominado “Prado Caldera”, n.º 00886-00, en el término municipal
de Talavera la Real (Badajoz):

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

A los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protección del medio ambiente y
los recursos naturales, el proyecto de aprovechamiento de recurso minero de la Sección A)
denominado “Prado Caldera”, n.º 00886-00, en el término municipal de Talavera la Real
(Badajoz), resulta compatible y viable, siempre que se cumpla el siguiente condicionado:

1. Medidas generales:

1.1. Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado
ambiental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean contra-
dictorias con las primeras.
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1.2. El siguiente informe se refiere exclusivamente al aprovechamiento del recurso minero
(áridos).

1.3. Zona de actuación: La explotación de áridos se realizará en la parcela 5016, del polí-
gono 1, del término municipal de Talavera la Real (Badajoz).

Con objeto de proteger las parcelas colindantes se mantendrá sin explotar una banda
de 5 metros de anchura a las lindes con dichas parcelas, así como con las infraestruc-
turas existentes.

El aprovechamiento del recurso minero y su restauración se realizará de forma orde-
nada y progresiva.

1.4. Los taludes durante la fase de explotación tendrán una pendiente suave, no superior
a 30º. La extracción de áridos se realizará siempre y en todo momento por encima del
nivel freático, por lo que el volumen de explotación quedará supeditado a la aparición
de éste.

1.5. Explotación: El volumen de áridos que se podrá extraer será inferior a 50.000 m3.
Tanto la profundidad estimada de 4 metros como el volumen de extracción quedarán
supeditados a la probable aparición del nivel freático. 

El volumen extraído será restituido parcialmente con el material de rechazo proceden-
te de la propia explotación así como por las tierras procedentes de la obra de la
variante de Almendralejo.

1.6. Plazo de ejecución: El plazo de ejecución de la extracción, incluida la restitución total
del terreno, será de DOS AÑOS.

1.7. Accesos y cerramientos: El acceso se realizará desde la localidad de Talavera la Real,
por caminos y pistas asfaltadas. Se evitará el paso por zonas habitadas.

En caso de producirse molestias, el órgano competente evaluará la posibilidad de
modificar el recorrido de vehículos pesados y maquinaria, en el tramo donde se
produzcan las mismas.

Se llevará a cabo el cerramiento de la zona a explotar de forma que se impida el acce-
so a personas y/o animales que puedan sufrir accidentes.

Se respetarán íntegramente las servidumbres de paso existentes, debiendo estar en
todo momento en condiciones de uso similares a las originales.

1.8. Deberá tenerse a mano siempre la presente Resolución (o una copia) en el lugar de
las labores, a disposición de los agentes de la autoridad que lo requieran.

2. Medidas protectoras y correctoras:

2.1. Protección de los cultivos: Dada la presencia de zonas cultivadas en el entorno de la
actuación, se procederá al riego continuo (varias veces al día) de los accesos y zonas
de movimiento de maquinaria, con objeto de evitar la emisión de polvo que perjudique
las explotaciones forestales y agrícolas colindantes. En caso de detectarse la afección,
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por emisión de partículas, se intensificará el riego, pudiendo el órgano competente
dictar el asfaltado del camino utilizado por camiones y vehículos pesados.

2.2. Protección de la atmósfera, ruidos y vibraciones: Regar diariamente y de forma conti-
nua las zonas donde tenga lugar el movimiento de maquinaria y vehículos pesados,
así como la zona de acopios para evitar la emisión excesiva de polvo a la atmósfera.
Se dispondrá de un camión-cuba para desarrollar estos trabajos.

Los trabajos de explotación se llevarán a cabo en horario diurno, con el objeto de
perturbar lo menos posible las características acústicas del entorno, y exclusivamente
de lunes a viernes. Se cumplirá en todo momento la normativa referente a emisiones
sonoras, ruidos y vibraciones debidas a la maquinaria de trabajo.

En caso de detectarse problemas y quejas, por generación de polvo y ruidos, el órga-
no competente podrá determinar la adopción de medidas correctoras como podría ser
el asfaltado del camino de acceso a la zona de extracción.

El transporte de los áridos en los camiones se realizará cubriendo la caja con una
malla tupida que evite el vertido accidental de aquéllos y el levantamiento de polvo.

La maquinaria no superará los 40 km/hora con el fin de disminuir los niveles sonoros
y pulvígenos emitidos a la atmósfera.

Mantener la maquinaria a punto para minimizar el impacto producido por ruidos,
emisión de gases y humos de combustión, así como evitar el vertido accidental de
residuos peligrosos.

2.3. Protección del suelo: Con carácter previo al inicio de los trabajos de extracción, se
deberá retirar la tierra vegetal, que se acopiará en cordones de menos de 2 metros de
altura en zonas periféricas a la extracción. Esta tierra se utilizará en las labores finales
de restauración y/o rehabilitación, por lo que deberán mantenerse sus cualidades
mineralógicas y texturales esenciales, evitando su compactación y sembrándolas con
gramíneas y leguminosas. La retirada de la tierra vegetal será progresiva de forma
que se evite su erosión.

2.4. Protección de las aguas: Durante los trabajos de explotación no se podrá afectar al
nivel freático. La extracción se realizará, por tanto, siempre por encima del citado
nivel. La explotación minera no afectará a los cauces superficiales presentes a la zona.

El mantenimiento de la maquinaria se efectuará en un lugar adecuado para ello, que
incorpore sistemas de seguridad en caso de vertidos accidentales.

2.5. Protección del paisaje: La explotación no será visible desde lugares relevantes. La
altura de los acopios, en caso de existir, no deberá superar los cinco metros. Además,
las zonas explotadas deberán ir restaurándose de manera progresiva, con objeto de
integrarlas paisajísticamente.

2.6. Gestión de residuos: Los aceites usados y residuos de maquinaria serán retirados por
un gestor autorizado por la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental. Se
evitará su manejo incontrolado y se procederá a la retirada y limpieza periódica de
todos los restos o residuos generados durante la explotación. No se permitirá la inci-
neración de cualquier tipo de residuo dentro de la explotación.
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Cualquier residuo peligroso generado se entregará a un gestor autorizado.

En caso de vertido accidental, se procederá a la limpieza y recogida incluida la parte
de suelo afectada.

Cualquier resto sólido generado durante la fase de abandono se evacuará a vertedero.

2.7. Protección de infraestructuras: Se mantendrán distancias de seguridad de 5 metros
como mínimo a las infraestructuras como se indica en el epígrafe 1.3. de la declaración.

El promotor dispondrá una zona de lavado de ruedas y bajos antes de su salida a
caminos, carreteras o viales, para evitar que los vehículos arrastren materiales.

Se señalizará debidamente la entrada y salida de camiones y maquinaria pesada a las
principales infraestructuras viales de la zona.

2.8. Protección de los cultivos: Se adoptarán las medidas correctoras necesarias para
evitar la afección a los usos agrícolas de la zona. Entre ellas destacan las citadas ante-
riormente para evitar la generación de polvo así como ruidos, la obligación de trabajar
en horario diurno y de lunes a viernes. 

2.9. Protección arqueológica: Tras revisión realizada en la zona de actuación no se han
detectado valores arqueológicos. No obstante, como medida preventiva respecto al
posible patrimonio arqueológico no detectado, en caso de hallazgos casuales durante la
fase de ejecución del proyecto, se actuará conforme a lo establecido en el artículo 54
de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura. Las actividades
aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el Título III de la Ley
2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el Decreto 93/1997,
Regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura. Si durante los trabajos de
seguimiento se detectara la presencia de restos arqueológicos que pudieran verse afec-
tados por las actuaciones derivadas del proyecto de referencia, se procederá a la para-
lización inmediata de las obras en la zona de afección, se tomarán las medidas adecua-
das para la protección de los restos y se comunicará su descubrimiento en el plazo de
cuarenta y ocho horas a la Dirección General de Patrimonio Cultural.

2.10. Restauración: La restauración estará encaminada a la recuperación del uso agrícola
de suelo. La restauración deberá ser realizada de forma progresiva, se evitará dejar
montoneras, acopios, escombreras o residuos. El material de rechazo se utilizará en
las labores de restauración y en el relleno del hueco de explotación. No se permitirá
el vertido de ningún tipo de residuo, incluyendo los residuos inertes procedentes de
demoliciones o de otros ajenos a la explotación minera.

Los huecos finales deberán presentar perfiles con taludes estables, con pendientes infe-
riores a 30º y cubiertos con la tierra vegetal acopiada al inicio de la explotación. Las
superficies afectadas, taludes y fondo de explotación, serán cubiertas de tierra vegetal y
regeneradas con herbáceas (gramíneas y leguminosas) o bien se instalarán cultivos.

2.11. Abandono: En el caso de abandono prematuro de la explotación, deberán ejecutarse
las labores de restauración encaminadas a la adecuación de la actividad en el entor-
no, que serán las siguientes:
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— Retirada de todos los restos y residuos, que se llevarán a un lugar autorizado para ello.

— Perfilado de los taludes con pendientes que aseguren su estabilidad y eviten la
erosión.

— Relleno de la parcela con material procedente del rechazo de la propia explotación.

— Vertido y explanación de la tierra vegetal acopiada al comienzo de la explotación
sobre los terrenos topográficos perfilados.

— Recuperación del uso agrícola de la parcela.

— Siembra de herbáceas (gramíneas y leguminosas) sobre las zonas restauradas y/o
instalación de cultivos.

— Puesta en marcha de un plan de abandono y clausura para la consecución y viabi-
lidad de las labores de restauración, tal y como se define más adelante.

3. Programa de Vigilancia Ambiental:

3.1. Deberá presentarse anualmente, vía órgano sustantivo, un Programa de Vigilancia
Ambiental para su informe por parte de la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental, al objeto de efectuar el seguimiento que exige el artículo 18 del Real Decre-
to Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos. Dicho programa deberá hacer
referencia al contenido de esta Resolución, en concreto al condicionado bajo el cual se
informa favorablemente. Dicho plan contendrá, al menos, la siguiente información:

— Datos catastrales de la zona de actuación.

— Coordenadas geográficas exactas de la explotación y sus instalaciones o activida-
des auxiliares.

— Control de la emisión de partículas y su efecto sobre los cultivos del entorno.

— Evaluación del estado del camino de acceso.

— Emisión de ruidos y efectos sobre las zonas habitadas.

— Afección al nivel freático, identificación de zonas encharcadas o afloramiento del
nivel freático.

— Afección a las infraestructuras de la zona, como son carreteras, acequias, caminos, etc.

— Medidas preventivas y correctoras adoptadas como son: Jalonado de las zonas de
explotación e infraestructuras diversas, remodelación de formas, relleno del hueco
de explotación, tendido de taludes, vertido de tierra vegetal, revegetaciones, etc.

— Recuperación del uso agrícola del suelo.

— Gasto presupuestario dedicado y calendario de ejecución de dichas medidas.

— Planos adecuados, que sirvan de apoyo a la hora de emitir el informe a dicho Plan
de Restauración, así como los resultados obtenidos del mismo.
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— Plan de Seguimiento y Control en consonancia con los objetivos del Plan de Restau-
ración, así como los resultados resumidos del mismo.

Además se incluirá:

— Anexo fotográfico (en color) de la situación de las labores, incluidas las de restau-
ración. Dichas imágenes serán plasmadas sobre un mapa, con el fin de saber
desde qué lugares han sido realizadas.

— Copia del resguardo del depósito de la fianza establecida por la Dirección General
de Evaluación y Calidad Ambiental.

Finalmente, se incluirá cualquier incidencia o circunstancia no contemplada en el Estu-
dio de Impacto Ambiental original, y que deba ser tenida en cuenta por parte de la
Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental para la emisión del informe favo-
rable a dicho Plan.

3.2. En la fase de abandono, y una vez que estén finalizadas las labores de restauración, el
promotor del proyecto deberá remitir, vía órgano competente, un Plan de Abandono y
Clausura de las superficies afectadas por la actividad, que constará, esencialmente, de
lo siguientes documentos:

1. Informe del responsable ambiental donde se valore la aplicación de las medidas
correctoras y demás condiciones ambientales establecidas por la Dirección General
de Evaluación y Calidad Ambiental, de acuerdo a los informes emitidos al efecto
por parte de ésta.

2. Planimetría general y de detalle de las zonas afectadas (frente/s de explotación,
acopios, infraestructuras, etc.).

3. Anexo fotográfico histórico (fase pre-operativa y fase de explotación) y actualizado
(fase de abandono).

Además, se adjuntarán los siguientes documentos: Una copia de la Declaración de
Impacto Ambiental y del informe ambiental al último Plan de Vigilancia de la explota-
ción, una copia de la resolución administrativa de autorización-otorgamiento de explo-
tación emitida en su momento por parte del órgano competente, y una copia del
resguardo del depósito de la fianza en vigor.

4. Medidas complementarias:

4.1. Garantías: Como garantía de la correcta ejecución de las medidas incluidas en la
presente Resolución, se establece una fianza por valor de TREINTA MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA EUROS (30.250 €), copia de cuyo depósito deberá remitirse, vía órgano
sustantivo, a esta Dirección General, con carácter previo a su autorización.

4.2. Plazo: Se dispone de dos años desde la emisión de la presente Resolución para el
inicio de los trabajos de extracción, al objeto de tomar en consideración, si fuese
necesario, cualquier incidencia ambiental y/o territorial. Pasado dicho periodo sin
haber iniciado los trabajos, se solicitará la prórroga de la declaración.
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4.3. Modificaciones: Cualquier cambio de las condiciones originales del proyecto y/o estu-
dio de impacto ambiental (superficie a ocupar, profundidad media de explotación,
instalación de infraestructuras auxiliares, cambio de titularidad, etc.), y al objeto de
tomar en consideración los condicionantes y demás garantías ambientales marcadas
en los informes preceptivos, deberá contar con la conformidad del órgano ambiental.

Mérida, a 13 de noviembre de 2008.

La Directora General de 
Evaluación y Calidad Ambiental,

MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ

A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El promotor del proyecto, D. MANUEL SALGUERO JIMÉNEZ, ha presentado el estudio de
impacto ambiental para el aprovechamiento de un recurso de la Sección A) denominado
“Prado Caldera”, n.º 00886-00, en el término municipal de Talavera la Real (Badajoz).

El proyecto consiste en la extracción de áridos de la parcela 5016, del polígono 1, en el
término municipal de Talavera la Real. No se tiene previsto instalar planta de tratamiento de
áridos. La superficie total afectada sería 19.000 m2, estimándose un volumen susceptible de
explotación de 70.000 m3 del que se ha sustraído un tercio del total. La extracción se realiza-
ría hasta una profundidad de unos 4 metros, siempre y cuando no se vea afectado el nivel
freático, en cuyo caso se reduciría la potencia de material a extraer y en consecuencia el
volumen total.

El sistema de explotación será con un solo tajo, a cielo abierto, con arranque mecánico,
carga y transporte hasta la planta de tratamiento.

El acceso a la explotación se realizará desde la población de Talavera la Real tomando cami-
nos y pistas asfaltada.

A N E X O  I I

RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El estudio de impacto ambiental incluye los siguientes epígrafes:

CAPÍTULO I: ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL.

— “Datos básicos de la explotación”: Incluye Antecedentes, Legislación Aplicable, Objetivos
del Proyecto, Situación y Accesos, Datos Generales de la Explotación, Maquinaria y Perso-
nal, Dimensiones Finales y Periodo de Actividad, y Abandono y Clausura de la Explotación.

— “Justificación del proyecto y su emplazamiento”.

— “Descripción del estado preoperacional”: Se desarrollan datos de partida, factores del
medio físico, factores del medio biótico, paisaje y factores del medio socioeconómico.
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— “Identificación, caracterización y valoración de impactos”: Se identifican y valoran los
impactos producidos por la actividad extractiva sobre la atmósfera, el suelo, el agua, la
flora, la fauna y el paisaje.

— “Medidas correctoras”: Se aplicarán antes y durante la extracción y consisten básicamen-
te en el riego periódico de pistas, utilización de maquinaria moderna que minimice el
ruido generado, el control de vertidos contaminantes y la ejecución ordenada tanto de la
extracción como de la restauración. Las medidas que se llevarán a cabo durante la clau-
sura y abandono de la explotación consistirán básicamente en la retirada de maquinaria,
demolición de edificaciones y retirada de restos, se acondicionará la superficie afectada y
se revegetará con especies vegetales elegidas.

CAPÍTULO II: PLAN DE RESTAURACIÓN.

— “Plan de restauración de la extracción”: El objetivo es conseguir instaurar una cubierta
vegetal a medida que vaya finalizando la actividad, para lo cual se seguirán varios pasos:
En primer lugar, antes de proceder a la extracción de áridos, se haría acopio de la tierra
vegetal para utilizarla posteriormente en la restauración; en segundo lugar, una vez finali-
ce la actividad, se rellenarían los huecos, evitando dejar elevadas pendientes para evitar
la erosión y/o arrastre del material; y, finalmente, se cubriría con la capa de tierra vegetal
señalada anteriormente. Tras tres meses, se procedería a la plantación con los cultivos
adecuados a la época o con plantones de olivo.

— “Plan de vigilancia y control ambiental”: Como parte del plan de vigilancia se realizaría un
seguimiento de los factores del medio susceptibles de ser alterados, así como de los
nuevos introducidos por el proyecto y el desarrollo de las medidas correctoras aplicadas;
el seguimiento de las incidencias que puedan surgir permitiría comprobar el grado de
cumplimiento de las normativas ambientales y de las previsiones reflejadas en el estudio
de impacto ambiental.

— “Documento de síntesis”.

— “Presupuesto”: El presupuesto para los trabajos de restauración asciende a CINCO MIL
QUINIENTOS VEINTE EUROS (5.520 €).

— “Planos”.

— “Reportaje fotográfico”.

• • •
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RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2008, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Cáceres, sobre autorización
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-3324-1. (2008063495)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera
de Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en: C/ Perio-
dista Sánchez Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización administrativa y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre (BOE 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico: 

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., el establecimiento de la instalación eléctrica
cuyas características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo núm. 2010 de la LAMT “Ibahernando” procedente de la STR “Puerto de Santa
Cruz”. 

Final: Terminales de interior a instalar en el “C.T. Ibahernando 2”.

Términos municipales afectados: Ibahernando.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Aisladores: 

Materiales: 

Tipo:

Longitud total en km: 0,02.

Emplazamiento de la línea: C/ San Juan.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

Núm. transformadores: 1.

Potencia parcial: 630.

Potencia total en kVAS: 630.

Emplazamiento (8): C/ San Juan.

Término municipal: Ibahernando.

Calle o paraje: C/ San Juan, junto al C.T. “Ibahernando 2” a desmontar. 

Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.

Referencia del expediente: 10/AT-3324-1.
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Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 13 de noviembre de 2008.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera, 

ARTURO DURÁN GARCÍA
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2008, de la Consejera, por la que se
resuelve la convocatoria de ayudas para la realización de proyectos a
desarrollar durante el curso 2008/2009 por las Asociaciones de Madres y
Padres de Alumnos y Alumnas de centros educativos de enseñanzas no
universitarias, sostenidos con fondos públicos. (2008063491)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 13 de junio de 2008, por la que se convocan
ayudas para la realización de proyectos a desarrollar durante el curso 2008/2009 por las
Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos y Alumnas de centros educativos de enseñan-
zas no universitarias sostenidos, con fondos públicos (DOE núm. 119, de 20 de junio de
2008), a tenor de lo que establece su artículo 8, y a propuesta del Director General de Cali-
dad y Equidad Educativa, en uso de las atribuciones que tengo conferidas, 

R E S U E L V O :

Primero. Conceder ayudas a las Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos y Alumnas que
se especifican en el Anexo I, sumando un total de 127.225 euros, que serán hechos efectivos
con cargo a la Aplicación Presupuestaria 2008.13.03.423A.489.00, Superproyecto
2006.13.06.9001, Proyecto 2006.13.06.0001, de los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para 2008.

Segundo. Denegar ayudas a las Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos y Alumnas que
se especifican en el Anexo II. 

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda interpo-
ner cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 10 de noviembre de 2008.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2008, de la Consejera, por la que se
resuelve la concesión de ayudas económicas individuales para la
participación en actividades de formación del profesorado. (2008063492)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 23 de abril de 2008, de la Consejería de
Educación (DOE núm. 85, de 5 de mayo de 2008), a tenor de lo que se establece en su artícu-
lo 11 y a propuesta de la Dirección General de Política Educativa, en uso de las atribuciones
que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las Ayudas que se especifican en el Anexo I por el concepto y el importe
que se especifica, sumando un total de 140.000 euros, que será hecho efectivo con cargo a
la Aplicación Presupuestaria 2008.13.02.421B.481.00, Proyecto 2006.13.02.0001, Superpro-
yecto 2006.13.02.9001 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para 2008.

Segundo. Denegar las ayudas que se especifican en el Anexo II.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante esta Consejería de Educación, en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 12 de noviembre de 2008.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2008, de la Consejera, por la que se
resuelve la convocatoria de ayudas para la realización de cursos en el
extranjero, destinados a la mejora de las competencias idiomáticas del
profesorado de la Comunidad Autónoma de Extremadura, durante el curso
escolar 2008/2009. (2008063489)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 28 de agosto de 2008, por la que se convo-
can ayudas para la realización de cursos en el extranjero destinados a la mejora de las
competencias idiomáticas del profesorado de la Comunidad Autónoma de Extremadura
durante el curso escolar 2008/2009 (DOE n.º 173, de 5 de septiembre de 2008), de confor-
midad con el principio de concurrencia y la disponibilidad presupuestaria, a tenor de lo que
se establece en su artículo 10, y a propuesta de la Dirección General de Política Educativa, en
uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Conceder las ayudas a los solicitantes que se especifican en el Anexo de la presente Resolu-
ción por un importe total de 132.304 euros, que se hará efectivo con cargo a la Aplicación
Presupuestaria 2008.13.02.421B.48100, Superproyecto 2008.13.02.9002, Proyecto
2008.13.02.0005, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para 2008.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse,
potestativamente, recurso de reposición ante esta Consejería de Educación, en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Podrá también interponerse directamente en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 12 de noviembre de 2008.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 13 de noviembre 2008, de la Consejera, por la que se
resuelve la convocatoria de premios por la realización de actividades
relativas a la educación en valores, durante el curso 2007/2008, en la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2008063490)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 26 de agosto de 2008, por la que se
convocan premios por la realización de actividades relativas a la educación en valores
durante el curso 2007/2008 en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 171,
de 3 de septiembre de 2008), a tenor de lo que se establece en su artículo 9.1, y a
propuesta de la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa, en uso de las atribucio-
nes que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Conceder los premios que se especifican en el Anexo por un importe total de 12.020 euros con
cargo a la aplicación presupuestaria 2008.13.03.423A.481, superproyecto 2002.13.06.9001,
proyecto 2002.13.06.0002 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para 2008.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante esta Consejería de Educación, en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 13 de noviembre de 2008.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2008, de la Consejera, por la que se
resuelve la convocatoria del II Certamen de premios a actividades
ejecutadas en el campo de la Educación para la Salud, en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2008063474)

Vistas las solicitudes presentadas a la convocatoria del II Certamen de premios a actividades
ejecutadas en el campo de la Educación para la Salud, en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, prevista en la Orden de 9 de septiembre de 2008 de la Consejería de
Sanidad y Dependencia (DOE n.º 184, de 23 de septiembre de 2008), con objeto de recono-
cer y premiar la realización de actividades, totalmente ejecutadas, en el campo de la Educa-
ción para la Salud, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, entre el 1 de
enero de 2007 y el 28 de febrero de 2008, según lo establecido en el artículo 35 del Título III,
Capítulo II “Premios de Promoción y Educación para la Salud” del Decreto 37/2008, de 7 de
marzo, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la
Consejería de Sanidad y Dependencia en materia de Planificación, Ordenación y Coordinación
Sanitarias y en base a los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Orden de 9 de septiembre de 2008, de la Consejería de Sanidad y Depen-
dencia (DOE n.º 184, de 23 de septiembre de 2008), por la que se convoca el II Certamen
de premios a actividades ejecutadas en el campo de la Educación para la Salud, en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se establece la convocatoria de dichos premios,
especificándose el objeto, condiciones y finalidad de los mismos, requisitos de las solicitudes,
así como el procedimiento de concesión y el órgano competente para su resolución.

Segundo. En el procedimiento administrativo seguido se han observado los principios de
objetividad, concurrencia, publicidad y transparencia que informan la actividad administrati-
va subvencional, habiéndose cumplido todos los trámites establecidos en el Decreto
37/2008, de 7 de marzo: Acto de convocatoria, admisión de solicitudes, evacuación de
informes, valoración, selección de las solicitudes de financiación objeto de esta convocatoria
y propuesta de resolución del Director General de Planificación, Ordenación y Coordinación
de fecha 7 de noviembre de 2008, favorable a la concesión de premios previstos en la
Orden de 9 de septiembre de 2008, a los beneficiarios relacionados en los Anexos I, II y III
de la presente Resolución y la denegación de los mismos a los relacionados en el Anexo IV,
elaborada en base al Informe emitido por la Comisión de Valoración para la evaluación y
selección de las solicitudes presentadas. En Anexo V se aclaran diferentes aspectos relacio-
nados con los beneficiarios. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Mediante el Decreto 37/2008, de 7 de marzo, se establecen las bases reguladoras de
las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Dependencia en materia de planifi-
cación, ordenación y coordinación sanitarias, regulando el Capítulo II del Título III las subven-
ciones destinadas a la financiación de premios de Promoción y Educación para la Salud. 
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Segundo. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 del citado Decreto, se aprueba la
Orden de 9 de septiembre de 2008, de la Consejería de Sanidad y Dependencia, por la que
se convoca el II Certamen de premios a actividades ejecutadas en el campo de la Educación
para la Salud, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La mencionada Orden establece, en su artículo 3, que la financiación de los premios previs-
tos en la misma se imputará a la aplicación presupuestaria 18.03.412A.481.00, y código de
proyecto de gasto 2006.18.03.0003 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el año 2008.

Vista la documentación obrante en el expediente administrativo, teniendo en cuenta los ante-
cedentes de hecho y fundamentos de derecho y de conformidad con la propuesta de resolu-
ción formulada por el Director General de Planificación, Ordenación y Coordinación de fecha 7
de noviembre de 2008,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder los premios previstos en la citada Orden de 9 de septiembre de 2008 a los
beneficiarios incluidos en los Anexos I, II y III en la forma y cuantía que en los mismos se
relacionan, con cargo a la aplicación presupuestaria 18.03.412A.481.00, y código de proyec-
to de gasto 2006.18.03.0003 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el año 2008.

Segundo. Denegar el otorgamiento de dichos premios a los solicitantes incluidos en el Anexo
IV, con expresión de los motivos que lo justifican.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
a la publicación, o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente a aquél en que se reciba la presente notifica-
ción, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1.a), 14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Mérida, a 11 de noviembre de 2008.

La Consejera de Sanidad y Dependencia,

MARÍA JESÚS MEJUTO CARRIL
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A N E X O  V

ACLARACIÓN SOBRE LOS BENEFICIARIOS DE LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE PREMIOS
A ACTIVIDADES EJECUTADAS EN EL CAMPO DE LA EDUCACIÓN PARA LA SALUD EN EL 

ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

Los premios a actividades ejecutadas en el campo de la Educación para la Salud en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Extremadura se conceden a las personas apoderadas, que
compartirán el premio otorgado con el resto de personas que han concurrido a la convocato-
ria de premios a actividades ejecutadas en el campo de la Educación para la Salud, de acuer-
do al documento de apoderamiento que suscribieron todos ellos en su día.
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 1 DE BADAJOZ

EDICTO de 28 de octubre de 2008 sobre notificación de sentencia dictada
en el procedimiento verbal de desahucio n.º 542/2008. (2008ED0804)

En los autos arriba referenciados se ha dictado por este Juzgado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es como sigue: Sentencia n.º 125/2008. En Badajoz a 15 de
septiembre de 2008. D.ª Raquel Rivas Hidalgo, Magistrado-Juez del Juzgado referenciado al
margen, dicta la presente sentencia habiendo visto las actuaciones en este Juicio Verbal n.º
542/2008 en ejercicio de acciones acumuladas de resolución de contrato de arrendamiento
por falta de pago y reclamación de cantidades adeudadas en el que interviene, como
demandante, D. José Salas Torres, representado por el Procurador D. Hilario Bueno Felipe y
asistido por el Letrado D. Agustín Menaya Zambrano y, como demandada, D.ª Julia Marisol
Víez Polanco, en situación procesal de rebeldía... y fallo. Estimando la demanda interpuesta
por el Procurador Sr. Bueno Felipe, en nombre y representación de D. José Salas Torres,
frente a D.ª Julia Marisol Víez Polanco, en situación procesal de rebeldía: 1. Declaro la reso-
lución por falta de pago del contrato de arrendamiento concertado, con fecha 26 de julio de
2005, entre D. José Salas Torres, en calidad de arrendador, y D.ª Julia Marisol Víez Polanco,
en calidad de arrendataria, y relativo a la vivienda ubicada en la C/ Salesianos n.º 5, Planta
1.ª, Letra E de Badajoz. 2. Condeno a D.ª Julia Marisol Víez Polanco al desalojo de dicho
inmueble, dejándolo a la libre disposición de D. José Salas Torres apercibiéndola de que, si
no lo desocupare en el plazo máximo de un mes, a partir de la notificación de la presente
resolución, se procederá a realizar el lanzamiento —acto que viene señalado para el día 12
de diciembre de 2008 a las 11,30 horas—, siempre que lo solicitase el demandante en la
forma prevenida en el art. 549 LEC. 3. Condeno a D.ª Julia Marisol Víez Polanco a abonar a
D. José Salas Torres la cantidad de dos mil catorce euros con noventa y seis céntimos de
euro (2.014,96 €) más el interés legal de dicha cantidad desde el 10 de julio de 2008. Se
imponen las costas causadas a la parte demandada. Contra esta sentencia puede interpo-
nerse recurso de apelación que se preparará, ante este mismo Juzgado, en el plazo de cinco
días a contar desde el siguiente a su notificación, informándose al demandado que si desea
recurrir en apelación, no se le admitirá dicho recurso si, el prepararlo no manifiesta, acredi-
tándolo por escrito, tener satisfechas las rentas vencidas y las que, con arreglo al contrato,
deba pagar adelantadas.

Y con el fin de que sirva notificación en forma a la demandada D.ª Julia Marisol Víez Polan-
co con domicilio desconocido, expido el presente en Badajoz a veintiocho de octubre de
dos mil ocho.

El/La Secretario
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 2 DE DON BENITO

EDICTO de 7 de noviembre de 2008 sobre notificación de sentencia dictada
en el juicio verbal n.º 384/2008. (2008ED0816)

D. Luis-Alberto Zafra Fernández, Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
n.º 2 de Don Benito.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio verbal 384/08 sobre desahucio y reclama-
ción de rentas, a instancia de D. Máximo Sánchez Morchillo frente a D. Manuel Mato Córdo-
ba, en los que se ha dictado sentencia con fecha 27 de octubre de 2008, siendo su fallo del
siguiente tenor literal:

“FALLO

Con estimación íntegra de la demanda interpuesta por el procurador Sr. Gómez Sánchez en
nombre y representación de D. Máximo Sánchez Morcillo contra D. Manuel Mato Córdoba
debo condenar y condeno al demandado a que abone al actor la suma de 824,11 euros, que
le adeuda como consecuencia de las rentas impagadas que derivan del contrato ya resuelto,
incrementada en los intereses legales desde la fecha de interposición de la demanda (24 de
junio de 2008) hasta la de esta sentencia. Dicha suma devengará desde esta última fecha y
hasta su completo pago los intereses procesales del artículo 576 de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil.

Debo declarar como declaro resuelto el contrato de arrendamiento que vinculaba a las partes
del inmueble sito en Calle Cabeza de Herrera n.º 32 de la localidad de Don Benito.

Todo ello con imposición de costas a la parte demandada de las costas procesales causadas.

Esta sentencia no es firme y contra ella cabe recurso de apelación del que conocerá la
Audiencia Provincial de Badajoz y que, en su caso, deberá ser interpuesto ante este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al de su notificación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo”.

Y para que conste y sirva de notificación de la sentencia dictada al demandado D. Manuel
Mato Córdoba, cuyo domicilio se ignora, expido y firmo el presente, para su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, quedando fijado otro Edicto con copia literal de la sentencia
dictada en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Por otro lado se notifica igualmente al Sr. Mato Córdoba que se ha señalado como fecha para
que tenga lugar el lanzamiento de dicho demandado del inmueble al que se refiere el litigio,
el próximo día cinco de diciembre de 2008 a las diez horas, advirtiéndose al demandado que,
en caso de que la sentencia no se recurra, se procederá a lanzarlo del inmueble sito en la C/
Cabeza de Herrera, 32, en la fecha anteriormente fijada, si lo solicitase el demandante en la
forma prevenida en el art. 549 de la LEC.

Don Benito, a siete de noviembre de dos mil ocho.

El Secretario
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2008, de la Secretaría General, por
la que se hace pública la adjudicación del “Modificado del servicio de
transporte público regular, permanente y de uso general de viajeros por
carretera, prestado en virtud de autorización administrativa especial,
entre Higuera la Real-Llerena y Valverde de Llerena-Llerena (JEAV-004)”.
Expte.: 6545. (2008063540)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. 

c) Número de expediente: 6545.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Modificado del servicio de transporte público regular, perma-
nente y de uso general de viajeros por carretera, prestado en virtud de autorización
administrativa especial, entre Higuera la Real-Llerena y Valverde de Llerena-Llerena
(JEAV-004).

b) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio: DOE n.º 150, de 23 de
diciembre de 2006.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe resultante de la modificación: 20.859,87 € (IVA incluido).

Se distribuirá con arreglo a las siguientes anualidades: 2008, 2009, 2010 y 2011.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 13 de noviembre de 2008.

b) Contratista: Rubio Bus, S.L. 

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 20.859,87 € (IVA incluido).

V ANUNCIOS



6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 18 de noviembre de 2008. El Secretario General, ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

ANUNCIO de 4 de junio de 2008 sobre construcción de cobertizo, nave henil
y boxes para resguardo de caballos. Situación: parcela 141 del polígono
502. Promotor: Yeguada Valparaíso, en Navalmoral de la Mata. (2008082444)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de cobertizo, nave henil y boxes para resguardo de caballos. Situación: parcela
141 del polígono 502. Promotor: Yeguada Valparaíso, en Navalmoral de la Mata.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 4 de junio de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
F. JAVIER GASPAR NIETO.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2008, de la Secretaría General, por
la que se hace pública la adjudicación de “Construcción de cochera para
vehículos contra incendios forestales, en Zalamea de la Serena”. 
Expte.: 08N3011FD003. (2008063455)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.
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c) Número de expediente: 08N3011FD003.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Construcción de cochera para vehículos contra incendios fores-
tales, en Zalamea de la Serena (Badajoz).

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 2 de abril de 2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 101.820,14 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 17 de julio de 2008.

b) Contratista: Extreservicon, S.L.

c) Importe de adjudicación: 92.100,00 euros (IVA incluido).

Mérida, a 10 de noviembre de 2008. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2008, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación de “Adquisición de una estación fija para la
red de medida de la calidad del aire”. Expte.: 08E1021FD018. (2008063453)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 08E1021FD018.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de suministros.

b) Descripción del objeto: Adquisición de una estación fija para la red de medida de la
calidad del aire.
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c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 23 de septiembre de 2008.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 190.506,80 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 12 de noviembre de 2008.

b) Contratista: Sistemas Instalaciones Redes, S.A. (SIRSA).

c) Importe de adjudicación: 181.669,20 euros (IVA incluido).

Mérida, a 12 de noviembre de 2008. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2008, de la Secretaría General, por
la que se hace pública la adjudicación de “Construcción de cámaras y
galerías artificiales como futura zona de hibernación de quirópteros en el
entorno del Monasterio de Los Jerónimos de Cuacos de Yuste”. 
Expte.: 08N4012PC165. (2008063454)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 08N4012PC165.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Construcción de cámaras y galerías artificiales como futura
zona de hibernación de quirópteros en el entorno del Monasterio de Los Jerónimos de
Cuacos de Yuste.

c) Lote: No hay lotes.
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3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 134.145,00 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 12 de noviembre de 2008.

b) Contratista: Extreconst 2006, S.L.

c) Importe de adjudicación: 133.748,00 euros (IVA incluido).

Mérida, a 12 de noviembre de 2008. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

ANUNCIO de 30 de octubre de 2008 sobre otorgamiento de un permiso 
de investigación del recurso de la Sección C) denominado “Doña Juana”, 
n.º 10115-00, de 53 cuadrículas mineras, en el término municipal 
de Trujillo. (2008084608)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres de la Dirección General
de Ordenación Industrial, Energética y Minera de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, hace saber: Que ha sido otorgado con fecha 9 de octubre de 2008, a favor de
Canteras Extremeñas, S.L., con CIF: B06032056, y con domicilio en C/ Ermita, 42, de Quin-
tana de la Serena (Badajoz) el permiso de investigación que a continuación se relaciona, con
expresión de número, nombre, recursos, cuadrículas mineras y términos municipales:

N.º 10115-00, “Doña Juana”, recursos de Sección C), 53 cuadrículas mineras, Trujillo, de la
provincia de Cáceres.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 101.5 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, a 30 de octubre de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •
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ANUNCIO de 31 de octubre de 2008 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8182. (2008084664)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Energía de Miajadas, S.A., con domicilio en: Avda. de Trujillo, 127,
Miajadas, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una instalación
eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo n.º 28 de la LAMT a 22 kV de circunvalación Norte de Miajadas.

Final: C.T. proyectado.

Términos municipales afectados: Miajadas.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 22.

Aisladores:

Materiales:

Tipo:

Longitud total en km: 0,02.

Emplazamiento de la línea: C/ Molino del Capitán.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Interior.

Núm. transformadores: 1.

Potencia parcial: 160.

Potencia total en kVAS: 160.

Emplazamiento (8):

Término municipal: Miajadas.

Calle o paraje: C/ Molino del Capitán.

Finalidad: Suministro de energía eléctrica a nuevos abonados.

Referencia del expediente: 10/AT-8182.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio sito en Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiples, 3.ª planta) en Cáceres, y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al
de la publicación de este Anuncio.

Cáceres, a 31 de octubre de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •
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ANUNCIO de 3 de noviembre de 2008 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización administrativa de línea aérea de alta
tensión para evacuación de la energía producida por instalación eléctrica
(termosolar). Expte.: GE-M/09/06. (2008084432)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica se somete a información pública el proyecto de la instalación eléctrica que a
continuación se indica, el cual podrá ser examinado durante veinte días hábiles, a contar desde
el siguiente al de la publicación del presente Anuncio, en las dependencias de la Dirección
General de Planificación Industrial y Energética, Avenida Reina Sofía 21-1.ª planta, Mérida.

Peticionario: Renovables Samca S.A., con sede social en Paseo de la Independencia, n.º 21
planta 3.ª, 50001 Zaragoza, CIF A-09313768.

Características: 

— Línea aérea de evacuación de 220 kV simple circuito, con origen en subestación a ubicar
en planta termosolar “La Florida” y final en apoyo n.º 4 de derivación de la línea que une
la SET de planta termosolar “La Risca” propiedad de Acciona Energía, S.A., con la SET
Alvarado, propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U. Longitud del tramo: 2.011,46 m.
Término municipal afectado: Badajoz.

Finalidad de la instalación: Evacuación de energía producida por planta termosolar.

Presupuesto: 292.606,49 euros.

Las personas interesadas podrán presentar sus alegaciones y sugerencias, dentro del plazo
anteriormente indicado, en el Registro General de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, Paseo de Roma, s/n., Mérida.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 3 de noviembre de 2008. El Director General de Planificación Industrial y Energéti-
ca, MANUEL GARCÍA PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 4 de noviembre de 2008 sobre otorgamiento de un permiso de
investigación del recurso de la Sección C) denominado “Baluarte”, n.º
10180-00, de 4 cuadrículas mineras, en el término municipal de Casar de
Cáceres. (2008084566)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres de la Dirección General
de Ordenación Industrial, Energética y Minera de la Consejería de Industria, Energía y Medio
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Ambiente, hace saber: Que ha sido otorgado con fecha 7 de octubre de 2008, a favor de
David Fernández Grande Extremadura, S.L., con CIF: B10242725, y con domicilio en ctra.
Trujillo a Cáceres, km 16, Apdo. 89 de Trujillo (Cáceres) el permiso de investigación que a
continuación se relaciona, con expresión de número, nombre, minerales, cuadrículas mineras
y términos municipales:

N.º 10180-00, “Baluarte”, recursos de Sección C), 4 cuadrículas mineras, Casar de Cáceres
(Cáceres).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 101.5 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, a 4 de noviembre de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética
y Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2008 por el que se hace pública la
adjudicación de las obras de “Adecuación y mejora de caminos en el
término municipal de Castuera”. Expte.: 0831012FR108. (2008084609)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0831012FR108.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Adecuación y mejora de caminos en el término municipal de
Castuera.

c) Lote: No hay lotes.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.

4.- PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 163.947,27 euros (IVA incluido).
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5.- FINANCIACIÓN: 

FEADER.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 10 de noviembre de 2008.

b) Contratista: Excavaciones Ortiga, S.L.

c) Importe de adjudicación: 129.840,51 euros (IVA incluido).

Mérida, a 10 de noviembre de 2008. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA
SÁNCHEZ.

• • •

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2008 por el que se hace pública la
adjudicación de las obras de “Acondicionamiento y mejora del camino del
Cebrón y camino de Trujillo, en el término municipal de Garciaz”. 
Expte.: 0831011FR095. (2008084616)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0831011FR095.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Acondicionamiento y mejora del camino del Cebrón y camino
de Trujillo, en el término municipal de Garciaz.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado con publicidad.

4.- PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 243.326,90 euros (IVA incluido).

5.- FINANCIACIÓN: 

FEADER.
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6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 10 de noviembre de 2008.

b) Contratista: Extreconst 2006, S.L.

c) Importe de adjudicación: 194.000,00 euros (IVA incluido).

Mérida, a 10 de noviembre de 2008. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA
SÁNCHEZ.

• • •

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2008 por el que se hace pública la
adjudicación de las obras de “Arreglo del camino rural denominado Cordel
de los Ganados o Cordel de las Merinas, en el término municipal de
Alcuéscar”. Expte.: 0831012FR117. (2008084617)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0831012FR117.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Arreglo del camino rural denominado Cordel de los Ganados o
Cordel de las Merinas, en el término municipal de Alcuéscar.

c) Lote: No hay lotes.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.

4.- PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 166.895,06 euros (IVA incluido).

5.- FINANCIACIÓN: 

FEADER.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 10 de noviembre de 2008.
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b) Contratista: Excavaciones Ortiga, S.L.

c) Importe de adjudicación: 149.700,20 euros (IVA incluido).

Mérida, a 10 de noviembre de 2008. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA
SÁNCHEZ.

• • •

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2008 por el que se hace pública la
adjudicación de las obras de “Acondicionamiento y mejora de la red de riego
de la zona regable de Valdecañas”. Expte.: 0851012FR019. (2008084618)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0851012FR019.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Obras de acondicionamiento y mejora de la red de riego de la
zona regable de Valdecañas.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.

4.- PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 162.365,45 euros (IVA incluido).

5.- FINANCIACIÓN: 

FEADER.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 10 de noviembre de 2008.

b) Contratista: Extremeña de Riegos y Piscinas, S.A.L.

c) Importe de adjudicación: 162.110,00 euros (IVA incluido).

Mérida, a 10 de noviembre de 2008. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA
SÁNCHEZ.

• • •
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ANUNCIO de 11 de noviembre de 2008 por el que se hace pública la
adjudicación de las obras de “Construcción de caminos en los parajes
Ahijón y Costerilla, en el término municipal de Castilblanco”. 
Expte.: 0852011CA008. (2008084619)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0852011CA008.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Construcción de caminos en los parajes Ahijón y Costerilla, en
el término municipal de Castilblanco (Badajoz).

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado con publicidad.

4.- PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 369.282,23 euros (IVA incluido).

5.- FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 11 de noviembre de 2008.

b) Contratista: Excavaciones Maire, S.L.

c) Importe de adjudicación: 282.500,00 euros (IVA incluido).

Mérida, a 11 de noviembre de 2008. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA
SÁNCHEZ.

• • •
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 24 de octubre de 2008 sobre
notificación de solicitud de documentación correspondiente al expediente
n.º 2318/A de prestaciones FAS/AYPES. (2008084568)

Apreciado error en el texto del Anuncio de 24 de octubre de 2008 (DOE n.º 216, de 7 de
noviembre), sobre notificación del documento de revisión anual correspondiente al año 2007,
expediente 2318/A de prestaciones FAS/AYPES, se procede a su oportuna rectificación:

En el párrafo primero:

Donde dice:

“No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado”.

Debe decir:

“No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la interesada D.ª Trinidad Pérez González”.

En el párrafo segundo:

Donde dice: 

“El interesado”.

Debe decir: 

“La interesada”.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

ANUNCIO de 29 de octubre de 2008 sobre notificación de propuesta de
resolución del expediente sancionador n.º 198/2008, en materia de salud
pública. (2008084624)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de propuesta de resolu-
ción del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo se remite al Excmo.
Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: David Antúnez Sánchez.

Último domicilio conocido: C/ Detrás del Corral, 18. Jerez de los Caballeros.

Expediente n.º: 198/2008.
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Tipificación de la Infracción:

— Ley 10/2001, de 28 de junio (DOE n.º 76, de 3 de julio), de Salud de Extremadura: Art.
52.1 en relación con el art. 52.3 a.1) (“Las simples irregularidades en la observación de la
normativa sanitaria vigente sin trascendencia directa para la salud pública”), en concor-
dancia con el art. 35 A) 1.º de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Normativa Infringida:

— Reglamento (CE) n.º 852/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de
2004 (DOCE de 25 de junio de 2004), relativo a la higiene de los productos alimenticios:
Art. 4.2 y Anexo II (Capítulo XII).

— Real Decreto 1137/1984, de 28 de marzo (BOE n.º 146, de 19 de junio), por el que se
regula la Reglamentación técnico-sanitaria para la fabricación, circulación y comercio del
pan y panes especiales: Art. 11.1

— Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen las normas relativas a la
formación de los manipuladores de alimentos y al procedimiento de autorización de
empresas y entidades de formación de manipuladores de alimentos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura: Art. 4, art. 5.b), art. 10 y art. 22.

Sanción: 150 euros.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días contados a partir del siguiente de publicación.

Órgano competente para resolver: El Director de Salud del Área de Llerena-Zafra.

Órgano Instructor: María José Alcaraz Fuentes.

Badajoz, a 29 de octubre de 2008. El Jefe de Sección de Procedimiento, FERNANDO RUIZ
VEGA.

• • •

ANUNCIO de 29 de octubre de 2008 sobre notificación de propuesta de
resolución y acuerdo de cambio de instructor del expediente sancionador
n.º 209/2008, en materia de salud pública. (2008084567)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de propuesta de resolu-
ción y acuerdo de cambio de instructor del expediente sancionador que a continuación se
especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992). Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Los Santos de Maimo-
na para que sea expuesta en el tablón de edictos.
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Denunciado: Juan José García Infante. Restaurante Círculo de la Amistad.

Último domicilio conocido: Plaza Teniente Carrasco 5. Los Santos de Maimona.

Expediente n.º: 209/2008.

Tipificación de la Infracción:

— Ley 10/2001, de 28 de junio (DOE n.º 76, de 3 de julio), de Salud de Extremadura: Artículo
52.1 en relación con el art. 52.3 a.3) (“las que en razón de los criterios contemplados en
este artículo, merezcan la calificación de leves o no proceda su calificación como graves o
muy graves”) y en concordancia con el art. 35 A) 3.º de la Ley 14/1986, de 25 de abril,
General de Sanidad.

Normativa Infringida:

— Reglamento (CE) n.º 852/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de
2004 (DOCE de 25 de junio de 2004), relativo a la higiene de los productos alimenticios:
art. 4.2, y Anexo II (Capítulo I en sus puntos 1, 2, 4 y 10; Capítulo II; Capítulo IX en sus
puntos 2, 3 y 4; y Capítulo XII).

— Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre (BOE n.º 11, de 12 de enero), por el que se
establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución y comercio de comidas
preparadas: Art. 3 puntos 4 y 5; art.12; y disposición final tercera.

— Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen las normas relativas a la
formación de los manipuladores de alimentos y al procedimiento de autorización de
empresas y entidades de formación de manipuladores de alimentos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 119 de 15 de octubre de 2002): Art. 4, art. 5. 1 b) y
f), art. 10 y art. 22.

Sanción: 1.200 euros.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días contados a partir del siguiente de publicación.

Órgano competente para resolver: El Director de Salud del Área de Llerena-Zafra.

Órgano Instructor: María Soledad Giralt Martínez.

Badajoz, a 29 de octubre de 2008. El Jefe de Sección de Procedimiento, FERNANDO RUIZ
VEGA.
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CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2008, de la Secretaría General, por
la que se hace pública la adjudicación de la obra de “Restauración de
pinturas murales del Convento de Santa Clara, en Llerena”. 
Expte.: OB082CR01062. (2008063482)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Servicio de Obras y
Proyectos).

c) Número de expediente: OB082CR01062.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Restauración pinturas murales del Convento de Santa Clara en
Llerena.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 119.600,00 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 14 de noviembre de 2008.

b) Contratista: Tekne, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 119.599,71 euros (IVA incluido).

Mérida, a 14 de noviembre de 2008. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

• • •
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RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2008, de la Secretaría General, por
la que se hace pública la adjudicación de la obra de “Consolidación del
muro norte en la Iglesia de San Pedro Apóstol, en El Gordo”. 
Expte.: OB082PA17020. (2008063483)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Servicio de Obras y
Proyectos).

c) Número de expediente: OB082PA17020.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Consolidación muro norte en la Iglesia de San Pedro Apóstol,
de El Gordo.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 123.902,43 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 14 de noviembre de 2008.

b) Contratista: Restaura, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 123.500,00 euros (IVA incluido).

Mérida, a 14 de noviembre de 2008. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

• • •
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RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2008, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación de la obra de “Intervención en las
pinturas murales de la Ermita de Nuestra Señora del Ara, en Fuente del
Arco”. Expte.: OB082CR01061. (2008063484)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Servicio de Obras y
Proyectos).

c) Número de expediente: OB082CR01061.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Intervención en las pinturas murales de la Ermita de Ntra. Sra.
del Ara en Fuente del Arco.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 109.051,60 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 14 de noviembre de 2008.

b) Contratista: Tekne, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 109,051,02 euros (IVA incluido).

Mérida, a 14 de noviembre de 2008. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

• • •
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RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2008, de la Secretaría General, por
la que se hace pública la adjudicación de la obra de “Centro de
transformación y adecentamiento del acceso al Teatro de Zafra”. 
Expte.: OB083PR17043. (2008063485)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Servicio de Obras y
Proyectos).

c) Número de expediente: OB083PR17043.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Centro de transformación y adecentamiento del acceso al
Teatro de Zafra.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 231.907,20 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 14 de noviembre de 2008.

b) Contratista: Procondal, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 231.906,97 euros (IVA incluido).

Mérida, a 14 de noviembre de 2008. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

• • •
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RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2008, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de la obra de
“Segunda fase de construcción del Palacio de Congresos y Exposiciones de
Plasencia”. Expte.: OB083PR17041. (2008063539)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Servicio de Obras y
Proyectos).

c) Número de expediente: OB083PR17041.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Segunda fase de construcción Palacio de Congresos y Exposi-
ciones de Plasencia.

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Palacio de Congresos y Exposiciones de Plasencia.

d) Plazo de ejecución: 28 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto. 

Criterios objetivos de adjudicación:

— Evaluación de la oferta económica.

— Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo.

— Subcontratación.

— Seguridad y Salud.

— Medidas medioambientales.

— Otras mejoras.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Valor estimado: 9.172.650,69 euros (IVA excluido).

IVA (16%): 1.467.624,11 euros.

Importe total: 10.640.274,80 euros (IVA incluido).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación excluido el IVA. Art. 83. LCSP.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Turismo. Servicio de Obras y Proyectos.
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b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800 (Badajoz). 

d) Teléfono: 924 007095.

e)Telefax: 924 007026.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La misma que para la presen-
tación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C; Subgrupo: Todos; Categoría: f.

b) Solvencia complementaria (independientemente de la exigencia de clasificación): Tal y
como se especifican en el punto J del cuadro de características que precede al Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 12/01/09. Hora: Hasta las 14 horas.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobres “A”, “B” y “C”.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura y Turismo.

2.ª Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: dos meses, en
aplicación del art. 145.2 de la LCSP.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar ofertas (procedimiento restringido):

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Turismo, Sala de Juntas.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

c) Localidad: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación se constituirá el día 21/01/09 a las 12 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Previamente a la apertura de ofertas, el día 15/01/09, se habrá procedido por la Mesa
de Contratación a la calificación de la documentación presentada en el sobre “B”, de lo
que se dará conocimiento, a través del tablón de anuncio y de la página web de la
Consejería. 

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Correrán a cargo del adjudicatario.
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12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU
CASO):

17/11/08.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

http://contratacion.juntaextremadura.net 

http://www.culturaextremadura.com

Mérida, a 17 de noviembre de 2008. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

• • •

RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2008, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación de los servicios de “Redacción de
proyecto básico y de ejecución para la rehabilitación del Convento de Las
Freylas, en Mérida”. Expte.: OB082PA05004. (2008063468)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Servicio de Obras y
Proyectos).

c) Número de expediente: OB082PA05004.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Redacción de proyecto básico y de ejecución para la rehabilita-
ción del Convento de Las Freylas.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 207.425,00 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 17 de noviembre de 2008.
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b) Contratista: Adolfo Pérez López.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 207.425,00 euros.

Mérida, a 18 de noviembre de 2008. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2008, de la Gerencia del Área de
Salud de Plasencia, por la que se hace pública la adjudicación del
suministro de “Diversa maquinaria y enseres para el montaje de las
nuevas instalaciones del Servicio de Cocina del Hospital Virgen del
Puerto, con cargo al Plan de Inversiones 2008, cofinanciado con Fondos
FEDER”. Expte.: CS/07/1108014725/08/CA. (2008063431)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta Extremadura, Consejería de Sanidad y Dependencia. Servicio Extre-
meño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa. Área
de Salud de Plasencia.

c) Número de expediente: CS/07/1108014725/08/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Diversa maquinaria y enseres para el montaje de las nuevas
instalaciones del Servicio de Cocina del Hospital “Virgen del Puerto”.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 69, de
10 de abril de 2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

495.460,00 euros (IVA incluido).
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5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 4 de noviembre de 2008.

b) Contratistas: Santos Profesional, S.L. 

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de la adjudicación: (439.990,00 €).

Plasencia, a 4 de noviembre de 2008. El Gerente del Área de Salud de Plasencia, VÍCTOR M.
BRAVO CAÑADAS.

• • •

RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2008, de la Gerencia del Área de
Salud de Cáceres, por la que se hace pública la adjudicación del
suninistro de “Equipamiento de monitorización, respirador, E.C.G. y
desfibrilador para el Centro de Alta Resolución (C.A.R.) de Trujillo”.
Expte.: CS/05/1108038554/08/PA. (2008063432)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Cáceres.

c) Número de expediente: CS/05/1108038554/08/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento de monitorización, respirador,
E.C.G. y desfibrilador para el Centro de Alta Resolución (C.A.R.) de Trujillo.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura, número 152, de 6 de agosto de 2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Elección de la oferta económicamente más ventajosa, mediante varios criterios
de selección.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe (sin IVA): 161.065,45 euros.

Importe del IVA (7%): 11.274,55 euros.

Importe total (IVA incluido): 172.340,00 euros.
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Proyecto Cofinanciado al 75% con Fondos FEDER, Medida 5.9, Proyecto de Gasto
200831010009. Esta resolución de adjudicación definitiva supone la aceptación, por parte
de la empresa adjudicataria, a ser incluido en la lista pública que se recoge en el artículo
7, apartado 2, letra d, del Reglamento (CE) 1828/2006, de la Comisión, de 8 de diciem-
bre de 2006.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 12 de noviembre de 2008.

b) Contratistas:

1. Varios adjudicatarios.

c) Nacionalidad: Española.

d) Productos adjudicados: Equipamiento de monitorización, respirador, E.C.G. y desfibri-
lador para el Centro de Alta Resolución (C.A.R.) de Trujillo.

e) Importe de la adjudicación:

Importe (sin IVA): 140.938,41 euros.

Importe del IVA (7%): 9.865,69 euros.

Importe total (IVA incluido): 150.804,10 euros.

Cáceres, a 12 de noviembre de 2008. La Gerente del Área de Salud de Cáceres, P.D. (Resolu-
ción de 12/01/2007. DOE n.º 10, de 25/01/2007), PILAR ROBLEDO ANDRÉS.

• • •

RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2008, de la Gerencia del Área de Salud
de Cáceres, por la que se hace pública la adjudicación del suministro de
“Equipamiento de Fisioterapia para el Centro de Alta Resolución (C.A.R.) de
Trujillo”. Expte.: CS/05/1108038238/08/PA. (2008063433)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Cáceres.

c) Número de expediente: CS/05/1108038238/08/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro del equipamiento de fisioterapia para el Centro de
Alta Resolución (C.A.R.) de Trujillo.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura, número 146, de 29 de julio de 2008.
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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Elección de la oferta económicamente más ventajosa, mediante varios criterios
de selección.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe (sin IVA): 30.323,25 euros.

Importe del IVA (16%): 4.851,75 euros.

Importe total (IVA incluido): 35.175,00 euros.

Proyecto Cofinanciado al 75% con Fondos FEDER, Medida 5.9, y Proyecto de Gasto
200831010012. Esta resolución de adjudicación definitiva supone la aceptación, por parte
de la empresa adjudicataria, a ser incluido en la lista pública que se recoge en el artículo
7, apartado 2, letra d, del Reglamento (CE) 1828/2006, de la Comisión, de 8 de diciem-
bre de 2006.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 11 de noviembre de 2008.

b) Contratista:

1. Grupo Taper, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Producto adjudicado: Lote 1: Equipamiento de Fisioterapia General.

e) Importe de la adjudicación:

Importe (sin IVA): 12.946,54 euros.

Importe del IVA (7%): 906,26 euros.

Importe total (IVA incluido): 13.852,80 euros.

b) Contratista:

2. Medicarin Centro, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Producto adjudicado: Lote 2: Aparato de ultrasonido de terapia combinada.

e) Importe de la adjudicación:

Importe (sin IVA): 2.380,44 euros.

Importe del IVA (7%): 166,63 euros.

Importe total (IVA incluido): 2.547,07 euros.

b) Contratista:

3. Enraf Nonius Ibérica, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Producto adjudicado: Lote 3, 4 y 5 aparato de electroestimilación portátil, equipo de
onda corta de dos brazos y Aparato de baja y media frecuencia.

e) Importe de la adjudicación:
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Importe (sin IVA): 8.517,74 euros.

Importe del IVA (7): 596,23 euros.

Importe total (IVA incluido): 9.113,97 euros.

Cáceres, a 12 de noviembre de 2008. La Gerente del Área de Salud de Cáceres, P.D. (Resolu-
ción de 12/01/2007. DOE n.º 10, de 25/01/2007), PILAR ROBLEDO ANDRÉS.

• • •

RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2008, de la Gerencia del Área de Salud
de Cáceres, por la que se hace pública la adjudicación del suministro de
“Equipo de Anestesia (Servicio de Anestesia) y Electrocardiógrafo (Servicio de
Cuidados Intensivos) para el Hospital San Pedro de Alcántara, en Cáceres”. 
Expte.: CS/05/01/08/PA. (2008063427)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Cáceres.

c) Número de expediente: CS/05/01/08/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de un Equipo de Anestesia (Servicio de Anestesia) y
un Electrocardiógrafo (Servicio de Cuidados Intensivos) para el Hospital San Pedro de
Alcántara, de Cáceres.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura, número 122, de 25 de junio de 2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Elección de la oferta económicamente más ventajosa, mediante varios criterios
de selección.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe (sin IVA): 58.411,21 euros.

Importe del IVA (7%): 4.088,79 euros.

Importe total (IVA incluido): 62.500,00 euros.
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Proyecto Cofinanciado al 80% con Fondos FEDER, Eje 6, Categoría del Gasto 76 y Proyec-
to de Gasto 2007310110024. Esta resolución de adjudicación definitiva supone la acepta-
ción, por parte de la empresa adjudicataria, a ser incluido en la lista pública que se reco-
ge en el artículo 7, apartado 2, letra d, del Reglamento (CE) 1828/2006, de la Comisión,
de 8 de diciembre de 2006.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 11 de noviembre de 2008.

b) Contratista:

1. Ge Healthcare Clinical Systems, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Producto adjudicado: Lote 1: Equipo de Anestesia.

e) Importe de la adjudicación:

Importe (sin IVA): 49.530,00 euros.

Importe del IVA (7%): 3.467,10 euros.

Importe total (IVA incluido): 52.997,10 euros.

b) Contratista:

2. J. Núñez, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Producto adjudicado: Lote 2: Electrocardiógrafo.

e) Importe de la adjudicación:

Importe (sin IVA): 8.401,37 euros.

Importe del IVA (7%): 588,63 euros.

Importe total (IVA incluido): 8.990,00 euros.

Cáceres, a 12 de noviembre de 2008. La Gerente del Área de Salud de Cáceres, P.D. (Resolu-
ción de 12/01/2007. DOE n.º 10, de 25/01/2007), PILAR ROBLEDO ANDRÉS.

• • •

RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2008, de la Gerencia del Área de
Salud de Cáceres, por la que se hace pública la adjudicación del
suministro del “Mobiliario general para consultas y otros espacios en el
Centro de Alta Resolución (C.A.R.) de Trujillo”. 
Expte.: CS/05/1108038308/08/PA. (2008063430)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Cáceres.
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c) Número de expediente: CS/05/1108038308/08/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro del mobiliario general para consultas y otros espa-
cios en el Centro de Alta Resolución (C.A.R.) de Trujillo.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura, número 152, de 6 de agosto de 2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Elección de la oferta económicamente más ventajosa, mediante varios criterios
de selección.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe (sin IVA): 152.091,00 euros.

Importe del IVA (16%): 24.334,63 euros.

Importe total (IVA incluido): 176.426,00 euros.

Proyecto Cofinanciado al 75% con Fondos FEDER, Medida 5.9, Proyecto de Gasto
200831010009. Esta resolución de adjudicación definitiva supone la aceptación, por parte
de la empresa adjudicataria, a ser incluido en la lista pública que se recoge en el artículo
7, apartado 2, letra d, del Reglamento (CE) 1828/2006, de la Comisión, de 8 de diciem-
bre, de 2006.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 11 de noviembre de 2008.

b) Contratista:

1. Oficáceres, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Producto adjudicado: Lote 1: Mobiliario general para consultas y otros espacios en el
Centro de Alta Resolución (C.A.R.) de Trujillo.

e) Importe de la adjudicación:

Importe (sin IVA): 101.350,04 euros.

Importe del IVA (16%): 16.217,09 euros.

Importe total (IVA incluido): 117.567.13 euros.

b) Contratista:

2. El Corte Inglés, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Producto adjudicado: Lote 2: Equipo audiovisual para el Centro de Alta Resolución
(C.A.R.) de Trujillo.

e) Importe de la adjudicación:
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Importe (sin IVA): 6.062,00 euros.

Importe del IVA (16%): 969,92 euros.

Importe total (IVA incluido): 7.031,92 euros.

b) Contratista:

3. Mecanización Tena, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Producto adjudicado: Lote 3: Fotocopiadora para el Centro de Alta Resolución (C.A.R.)
de Trujillo.

e) Importe de la adjudicación:

Importe (sin IVA): 3.362,00 euros.

Importe del IVA (16%): 537,92 euros.

Importe total (IVA incluido): 3.899,92 euros.

Cáceres, a 12 de noviembre de 2008. La Gerente del Área de Salud de Cáceres, P.D. (Resolu-
ción de 12/01/2007. DOE n.º 10, de 25/01/2007), PILAR ROBLEDO ANDRÉS.

• • •

RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2008, de la Gerencia del Área de
Salud de Cáceres, por la que se hace pública la adjudicación del
suministro de “Mobiliario clínico, camas y camillas para consultas y otros
espacios del Centro de Alta Resolución (C.A.R.) de Trujillo”. 
Expte.: CS/05/1108038612/08/PA. (2008063425)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Cáceres.

c) Número de expediente: CS/05/1108038612/08/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento de mobiliario clínico, camas y cami-
llas para consultas y otros espacios del Centro de Alta Resolución (C.A.R.) de Trujillo.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura, número 152, de 6 de agosto de 2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
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c) Forma: Elección de la oferta económicamente más ventajosa, mediante varios criterios
de selección.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe (sin IVA): 168.867,28 euros.

Importe del IVA (16%): 27.018,72 euros.

Importe total (IVA incluido): 195.886,00 euros.

Proyecto Cofinanciado al 75% con Fondos FEDER, Medida 5.9, Proyecto de Gasto
200831010009. Esta resolución de adjudicación definitiva supone la aceptación, por parte
de la empresa adjudicataria, a ser incluido en la lista pública que se recoge en el artículo
7, apartado 2, letra d, del Reglamento (CE) 1828/2006, de la Comisión, de 8 de diciem-
bre de 2006.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 14 de noviembre de 2008.

b) Contratista:

1. Quirumed, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Producto adjudicado: Lote 1.

e) Importe de la adjudicación:

Importe (sin IVA): 93.814,15 euros.

Importe del IVA (16% y 7%): 9.267,63 euros.

Importe total (IVA incluido): 103.081,78 euros.

b) Contratista:

2. Movilmex, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Producto adjudicado: Lote 3.

e) Importe de la adjudicación:

Importe (sin IVA): 10.710,23 euros.

Importe del IVA (7%): 749,69 euros.

Importe total (IVA incluido): 11.460,00 euros.

b) El Lote 2 ha quedado desierto.

Cáceres, a 14 de noviembre de 2008. La Gerente del Área de Salud de Cáceres, P.D. (Resolu-
ción de 12/01/2007. DOE n.º 10, de 25/01/2007), PILAR ROBLEDO ANDRÉS.

• • •
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ANUNCIO de 6 de noviembre de 2008 por el que se hace pública la
adjudicación del suministro de “Diversos equipamientos clínicos y
generales para el plan de montaje del Centro de Salud de Zafra”.
Expte.: CS/04/1108033956/08/CA. (2008084526)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud. Gerencia del Área de Salud de Llerena-Zafra.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CS/04/1108033956/08/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de diversos equipamientos clínicos y generales para
el plan de montaje del Centro de Salud de Zafra.

c) Lote: Sí.

d) Plazo de vigencia:

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Adjudicación a la oferta más ventajosa de acuerdo con los criterios especifica-
dos en el Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 131.416,74 €.

Importe IVA: 13.282,02 €.

Importe total: 144.698,76 €.

Este proyecto se cofinancia por el fondo FEDER en un 80%.

Esta adjudicación supone su aceptación a ser incluido en la lista pública que se recoge en
el artículo 7, apartado 2 letra d del Reglamento (CE) 1828/2006, de la Comisión, de 8 de
diciembre de 2006.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No.

Definitiva: 5% del importe adjudicado (IVA excluido).

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 27 de octubre de 2008.

b) Importe de adjudicación IVA incluido: 124.632,42 €.

c) Importe de adjudicación sin IVA: 113.493,49 €.
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d) Contratistas:
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Lote 1: Desierto.

e) Nacionalidad: Española.

Llerena, a 6 de noviembre de 2008. El Gerente del Área de Salud de Llerena-Zafra, MANUEL
FERNÁNDEZ TARDÍO.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 11 de noviembre de 2008 por el que se hace pública la
adjudicación del suministro de “Inmunoteñidor automático”. 
Expte.: S.037/08. (2008084598)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Compras.

c) Número de expediente: S.037/08.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Suministro de un inmunoteñidor automático.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 53.448,28 + 8.551,72 (16% IVA) = 62.000,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 3 de noviembre de 2008.

b) Adjudicatario: Menarini Diagnósticos, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 53.017,04 + 8.482,72 (16% IVA) = 61.499,76 €.

Badajoz, a 11 de noviembre de 2008. El Gerente, LUCIANO CORDERO SAAVEDRA.

• • •

Martes, 25 de noviembre de 2008
31350NÚMERO 228



ANUNCIO de 11 de noviembre de 2008 por el que se hace pública la
adjudicación del suministro de “Sistema completo de análisis genómico
para unidad de secuenciación de DNA y tipificación molecular”. 
Expte.: S.038/08. (2008084599)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Compras.

c) Número de expediente: S.038/08.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Suministro de un sistema completo de análisis genómico para
unidad de secuenciación de DNA y tipificación molecular.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 131.896,55 + 21.103,45 (16% IVA) = 153.000,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 29 de octubre de 2008.

b) Adjudicatario: Applera Hispania, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 131.890,00 + 21.102,40 (16% IVA) = 152.992,40 €.

Badajoz, a 11 de noviembre de 2008. El Gerente, LUCIANO CORDERO SAAVEDRA.

• • •

ANUNCIO de 11 de noviembre de 2008 por el que se hace pública la
adjudicación del suministro de “Sistema de Espectrómetro Raman
Dispersivo y FTIR”. Expte.: S.033/08. (2008084595)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Compras.
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c) Número de expediente: S.033/08.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Suministro de un sistema de Espectrómetro Raman Dispersivo
y FTIR.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto. 

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 120.689,66 + 19.310,34 (16% IVA) = 140.000,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 31 de octubre de 2008.

b) Adjudicatario: Thermo Fisher Cientific, S.L.U.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 120.517,24 + 19.282,76 (16% IVA) = 139.800,00 €.

Badajoz, a 11 de noviembre de 2008. El Gerente, LUCIANO CORDERO SAAVEDRA.

• • •

ANUNCIO de 11 de noviembre de 2008 por el que se hace pública la
adjudicación del suministro de “Contador de centelleo líquido
microcentrífugas (5 unidades)”. Expte.: S.036/08. (2008084596)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Compras.

c) Número de expediente: S.036/08.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Suministro de un contador de centelleo líquido microcentrífu-
gas (5 unidades).

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Negociado.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 51.214,95 + 3.585,05 (7% IVA) = 54.800,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 20 de octubre de 2008.

b) Adjudicatario: Beckman Coulter España, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 51.214,95 + 3.585,05 (7% IVA) = 54.800,00 €.

Badajoz, a 11 de noviembre de 2008. El Gerente, LUCIANO CORDERO SAAVEDRA.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 5 de noviembre de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 599/2008. (2008ED0811)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 599/2008.

Denunciado: D. Ángel Rubén Rivero Collado.

Domicilio: C/ Dolores Ibárruri, 128 - Bj - B. 10600 Plasencia (Cáceres).

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Malpartida de Plasencia.

Sanción: Ochocientos euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 5 de noviembre de 2008. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •
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EDICTO de 5 de noviembre de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 677/2008. (2008ED0812)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 677/2008.

Denunciado: D. Gonzalo Fernández Manzano.

Domicilio: C/ López Váez de Herrero, 3 – 3.º. Dc. 10600 Plasencia (Cáceres).

Infracción: Art. 23.a) de La Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Comisaría Local de Plasencia.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 5 de noviembre de 2008. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 5 de noviembre de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 711/2008. (2008ED0813)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 711/2008.

Denunciado: D. Eleazar Cortés Montañas.

Domicilio: C/ Montes, 5 – 0 - Iz. 45300 Ocaña (Toledo).

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Casar de Cáceres.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 5 de noviembre de 2008. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 5 de noviembre de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 769/2008. (2008ED0814)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción al Reglamento de Armas.

Expediente núm.: 769/2008.

Denunciado: D. José Carlos Romero Oreja.

Domicilio: C/ Doñana, 12 – 7.º A. 10005 Cáceres.

Infracción: Art. 165.1 del Reglamento de Armas.

Fuerza denunciante: Intervención de Armas y Explosivos de Cáceres.

Sanción: Ciento veinticinco euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 5 de noviembre de 2008. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 5 de noviembre de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 791/2008. (2008ED0815)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.
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Expediente núm.: 791/2008.

Denunciado: D. José Manuel Rodríguez Pulido.

Domicilio: Plaza Primero de Mayo, 15 – 2.º. A. 10195 Aldea Moret (Cáceres). 

Infracción: Art. 25.1 de La Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Casas de Don Antonio.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se
efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 5 de noviembre de 2008. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 5 de noviembre de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 1037/2008. (2008ED0817)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1037/2008.

Denunciado: D. Juan María Paredes Navarro.

Domicilio: C/ Ródano, Bloque C - Bajo. 10195 Aldea Moret (Cáceres). 

Infracción: Art. 23.a) de La Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Comisaría de Policía de Cáceres.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la
notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 5 de noviembre de 2008. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.
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AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA 

EDICTO de 12 de noviembre de 2008 sobre declaración de viabilidad de
la actuación urbanizadora de la Unidad de Ejecución UE-SE-05 “Reina
Sofía”. (2008ED0808)

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de octubre de 2008, en
respuesta a la consulta previa sobre programación de la Unidad de Ejecución UE-SE-05,
formulada por la Agrupación de Interés de Urbanístico UE-SE-05 Reina Sofía, acordó declarar
la viabilidad de dicha actuación urbanizadora, de acuerdo con los criterios orientativos fijados
por el PGOU para el desarrollo de la eventual actuación, determinando la forma de gestión
indirecta por el sistema de compensación, y conceder a la entidad solicitante el plazo de dos
meses, desde la última publicación de este anuncio, para la presentación del Programa de
Ejecución correspondiente, así como las garantías y compromisos exigidos por la Ley para
asegurar el completo desarrollo de la actuación.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 10 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de
Extremadura.

Mérida, a 12 de noviembre de 2008. La Concejala Delegada de Urbanismo, Obras e Infraes-
tructuras, M.ª ESTRELLA GORDILLO VAQUERO.

AYUNTAMIENTO DE MONTEHERMOSO

EDICTO de 17 de noviembre de 2008 sobre adhesión al Convenio Marco de
21 de mayo de 2007 relativo a la ventanilla única. (2008ED0806)

Con fecha 7 de octubre de 2008 tanto la Administración Estatal como la Administración Auto-
nómica han aceptado la adhesión de este Ayuntamiento al Convenio Marco del 21 de mayo
de 2007 relativo a la ventanilla única.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Montehermoso, a 17 de noviembre de 2008. El Alcalde, CARLOS J. LABRADOR PULIDO.

PROTOCOLO DE ADHESIÓN

D. Carlos J. Labrador Pulido, Alcalde-Presidente, en representación del Ayuntamiento de
Montehermoso.
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DECLARO

Que la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento ha acordado, con fecha 24 de septiem-
bre de 2008, solicitar la adhesión al Convenio Marco de 21 de mayo de 2007, publicado en el
Boletín Oficial del Estado núm. 142, de 14 de junio de 2007, y en el Diario Oficial de Extre-
madura núm. 66, de 9 de junio de 2007, suscrito entre la Administración del Estado y la
Comunidad Autónoma de Extremadura, para la implantación de una Red de Oficinas de Aten-
ción Personalizada al Ciudadano en el ámbito territorial de Extremadura.

En consecuencia,

MANIFIESTA

La voluntad del Ayuntamiento de Montehermoso cuya representación ostento, de adherirse al
Convenio Marco mencionado, asumiendo las obligaciones derivadas del mismo y con sujeción
a todas sus cláusulas.

Montehermoso a 30 de septiembre de 2008. Fdo.: El Alcalde, Carlos J. Labrador Pulido.

De conformidad con el procedimiento establecido en la cláusula décima del Convenio Marco
de 21 de mayo de 2007, suscrito entre la Administración del Estado y la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, se ha prestado conformidad a la adhesión solicitada por las Administra-
ciones intervinientes.

Madrid y Mérida, a 7 de octubre de 2008.

El Director General para el Impulso de la Administración Electrónica (Administración del
Estado), Fdo.: Juan Miguel Márquez Fernández.

La Directora General de Calidad de Servicios e Inspección. Consejería de Administración
Pública y Hacienda (Junta de Extremadura), Fdo.: Ana María Guerra Pedrazo.

AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL

ANUNCIO de 13 de noviembre de 2008 por el que se da publicidad al
protocolo de adhesión al Convenio Marco de 21 de mayo de 2007 para
implantación de una red de Oficinas de Atención Personalizada al Ciudadano
en el ámbito territorial de Extremadura. (2008084671)

Por el presente se hace público el acuerdo de adhesión de este Ayuntamiento al Convenio
Marco de 21 de mayo de 2007 para implantación de una red de Oficinas de Atención Perso-
nalizada al Ciudadano en el ámbito territorial de Extremadura, que se inserta a continuación.

Talavera la Real, a 13 de noviembre de 2008. La Alcaldesa, MONSERRAT CALDEIRA CIDRE.

Martes, 25 de noviembre de 2008
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A N E X O
PROTOCOLO DE ADHESIÓN

D.ª Monserrat Caldeira Cidre, Alcaldesa-Presidenta, en representación del Ayuntamiento de
Talavera la Real.

DECLARO

Que el Pleno de la Corporación de Talavera la Real ha acordado, con fecha 7 de noviembre de
2007, solicitar la adhesión al Convenio Marco de 21 de mayo de 2007, publicado en el Boletín
Oficial del Estado núm. 142, de 14 de junio de 2007, y en el Diario Oficial de Extremadura
núm. 66, de 9 de junio de 2007, suscrito entre la Administración del Estado y la Comunidad
Autónoma de Extremadura, para la implantación de una Red de Oficinas de Atención Perso-
nalizada al Ciudadano en el ámbito territorial de Extremadura.

En consecuencia,

MANIFIESTA

La voluntad del Ayuntamiento de Talavera la Real cuya representación ostento, de adherirse
al Convenio Marco mencionado, asumiendo las obligaciones derivadas del mismo y con suje-
ción a todas sus cláusulas.

Talavera la Real, a 19 de noviembre de 2007. Fdo.: La Alcaldesa Monserrat Caldeira Cidre.

De conformidad con el procedimiento establecido en la cláusula décima del Convenio Marco
de 21 de mayo de 2007, suscrito entre la Administración del Estado y la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, se ha prestado conformidad a la adhesión solicitada por las Administra-
ciones intervinientes.

Madrid y Mérida, a 30 de noviembre de 2007.

El Director General para el Impulso de la Administración Electrónica (Administración del
Estado), Fdo.: Juan Miguel Márquez Fernández.

La Directora General de Calidad de Servicios e Inspección. Consejería de Administración
Pública y Hacienda (Junta de Extremadura), Fdo.: Ana María Guerra Pedrazo.

PARTICULARES

ANUNCIO de 17 de noviembre de 2008 sobre extravío del título de Graduado
en Artes Aplicadas (Delineación) de D. Juan Carlos Gil Cámara. (2008084663)

Se hace público el extravío del título de Graduado en Artes Aplicadas (Delineación) de D. Juan
Carlos Gil Cámara, cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Dele-
gación Provincial de Educación de Badajoz, en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales
dicho título quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Mérida, a 17 de noviembre de 2008. El Interesado, JUAN CARLOS GIL CÁMARA.

Martes, 25 de noviembre de 2008
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